
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 052 
 

RADICACION 
 

AUTO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

FECHA AUTO 
193924089001- 
2021-00015-00 

AUTO CIVIL 
 166 

YULEISY ESTELA 
PINTO LEVETE 

ANA MARÍA 
CÓRDOBA 

ENCARNACION 

OCTUBRE 11 
DE 2022 

193924089001- 
2022-00025-00 

AUTO CIVIL 
 167 

DIANA KATERINE 
ORTIZ POLANCO 

ANDRÉS FELIPE PAZ 
JIMÉNEZ 

OCTUBRE 11 
DE 2022 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), siendo las 
5:00 p.m. 
                                                                DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario. 
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Auto Penal : 167 
Proceso : Fijación Cuota Alimentaria, Custodia, Cuidado Personal y Regulación Visitas  
Radicado  : 19 392 40 8u9 0001 2022 00025 00 
Demandante : Diana Katherine Ortiz Polanco 
Demandado : Andrés Felipe Paz Jiménez 
Asunto : Fija nueva fecha audiencia 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 

La Sierra Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

A Despacho el asunto arriba referenciado, con escrito en el que la apoderada de la parte 

demandante aduce tener para la fecha de la audiencia programada también con 

anterioridad un juicio oral, por lo tanto, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha el día martes, veinticinco (25) de octubre, a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.) a fin de realizar en forma presencial, audiencia en la que se 

practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente. 

SEGUNDO: CITESE a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

TERCERO: Prevéngase a las partes, sus apoderados y demás intervinientes, que la 

diligencia iniciará a la hora en punto anunciada y su presencia en la audiencia es 

obligatoria, so pena de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas 

que se deriven de la inasistencia conforme lo norma el artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez Promiscuo Municipal 
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Auto Civil : 166 
Proceso : Sucesión Intestada  
Demandante : Yuleisy Estela Pinto Levete 
Demandado : Ana María Córdoba Encarnación  
Radicación : 19392408900120210001500 
Asunto  : Amplía plazo para saneamiento fiscal 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Sierra Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: 
 
A despacho memorial del apoderado judicial de la parte demandante, en el que solicita nuevamente 
se le conceda una prorroga al plazo establecido en auto que antecede para efectos de adelantar los 
trámites pertinentes parta el saneamiento fiscal obligatorio en este trámite sucesoral y teniendo en 
cuenta que el término concedido aun no finiquita pero está próximo a ello, sin que se haya 
perfeccionado tal tramite a efectos de poder continuar con la sucesión bajo estudio, aunado a que 
justifica la ampliación del nuevo plazo en tanto que demuestra que ha obtenido cita con la DIAN el 
próximo 14 del cursante mes, siendo procedente tal petición, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
Primero. Ampliar el término concedido en auto 140 del pasado 22 de agosto de 2022, por treinta (30) 
días hábiles más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial, para que la 
parte interesada, proceda a allegar certificación o resolución de la DIAN donde se avizore la 
declaración de renta o en su defecto el acuerdo de pago por las deudas fiscales de la sucesión, al 
tenor de lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 844 del Estatuto Tributario. 
 
Segundo. Allegado lo anterior o culminado el nuevo plazo, pásese a despacho para resolver lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 
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